RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0005293 , E.  4674/13)

VISTO: el Oficio N° 1553/2013 de fecha  24.05.13 remitido por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la exoneración del 100% del valor de Contribución Inmobiliaria, tasas y tributos conexos correspondientes al Ejercicio 2013, a los padrones de productores que fueron afectados por el evento climático del pasado 24 de enero, en el Departamento de Canelones;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 02.05.13, la Prosecretaria General de la Intendencia informa que el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca elaboró un listado con los productores rurales que a nivel nacional resultaron damnificados por el evento climático referido y, que por Oficio         Nº 2013/010468/2 de fecha 19.02.13, el ejecutivo comunal informa a la Junta Departamental acerca de la voluntad de tomar iniciativa para la aplicación de medidas para aliviar la presión tributaria, por obligaciones ante el Gobierno Departamental;

2) que asimismo se informa que del listado final de padrones rurales de Canelones, surge un monto total de valor de Contribución Inmobiliaria de $4:356.812 correspondiente al año 2013, y del mismo se desprende que hay un importe de aproximadamente $2:500.000 que corresponde a padrones que acceden anualmente a la exoneración prevista en la Ley 17.296, por lo que el monto de esta exoneración efectiva será del orden aproximado de $1:500.000, y al representar el 0,05% del presupuesto, no se vería afectado el equilibrio presupuestal;
3) que el Intendente de Canelones por Resolución    N° 13/02060 de fecha 02.05.13 solicitó la anuencia de la Junta Departamental a fin de exonerar el 100% de la Contribución Inmobiliaria, tasas y tributos conexos correspondientes al Ejercicio 2013, a los padrones rurales de productores que fueron afectados por el evento climático del 24 de enero del 2013, según listado adjunto, y generar un crédito a favor de quienes hubieren abonado los impuestos referidos, a descontar de tributos del Departamento;
4) que la Junta Departamental en Resolución Nº 1851 del 17.05.13 por 22 votos en 27, dispone conceder la anuencia solicitada y generar un crédito a favor para quienes ya hayan abonado los importes exonerados;
CONSIDERANDO: 1) que  las exoneraciones concedidas respecto a Contribución Inmobiliaria Rural exceden las facultades de los Gobiernos Departamentales por cuanto, el citado impuesto tiene origen legal y carácter nacional (Artículo 297 Numeral 1 de la Constitución de la República), siendo competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales bonificaciones, pudiendo el Gobierno Departamental únicamente establecer bonificaciones sobre los recargos y no en multas;

2) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la presente modificación de recursos, deberá ser previsto en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  exoneración de Contribución Inmobiliaria Rural;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Canelones; y
3) Devolver las actuaciones.
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